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debian quedar en Méjico, y las demás se re
partieron ei:i las diferentes di visionés. Para VI. 
ta organizacion del ejército, hlibo sin embar- Tal era la situacion de las cosas en Méji
go grandes dificultades. Acordada la forma- co al principiar el mes de Setiembre de 1866. 
eion de cuadros, se tropezó desde el primer La crisis que lltratesaba el Imperio ertt m'uy 
paso oon la cuestion de personas. Habia un gravli, y E!sl:i gravedad debiá creéer de d!II 
número eseesivo de oficiales que no guai--- en dia:. Los imperialiiílás más ardientes e-g. 
daban ptoporéion con el de soldados; y peraban que despues de lá Iilareha dé l11s 
como era indispensable revisar los grados "f tropas francesas: empezaría uná nnefa era 
suprimir muchos oficiales superiores, esto fecunda en resultados. Quejábanse en altá 
produjo nuevos enemigos prontos á sublevar- voz da la presion que hasta entonces babia 
se contra el Imperio. Se cometió además la ejercido en. ló~ asunfós públicos el genetal 
torpeza de snprlmir la guardia de liooor, Bazaine, y no disimulaban su impaciencia y 
formada bajo el nombre de drago1/és de la _sus deseos de sacudír esta tutela enojosa. 
Emperatriz, y encargada del servicil1 de su Se trataba de hacer justicia, en cuátlto 
persona en el palacio de Chapultepec, para los franceses eYacuáran el país, á las reela
reemplazatla por otra de znavos, y esto maciones de los católicos mejicanas, dé 
causó !amblen mal efecto en el ejército na- celebrar un cóbcordato favorable é1)() la 
cional. S~n la Sede, de suspender y reparar las 

Otta de las medidas más importantes aeot- medidas de confiscación dictadas despues de 
dadils en el período que vali'J.OS reseñando, la caída de Juarez, de que la dinastía asó
ftJé el Convenio firmado en Méjieó el 30 de ciára así á los conservadores, y finahíle'tlté 
J11!10, publicado en el Monitor de París el 13 de conciliárse la buena voluntad de los Eit• 
de Setiembre, en virtud del cual se conce- tados-Unidos por médio de concesion!ls te~
dieron al gobierno francés las aduanas marí• ritoriafes en las costas del·Pacifico, que por 
timas, para servir de pago á todas las obli- otra parte no podían mantenerse bajo la de
gacíones procedentes de empréstitos y otras pendencia del poder por falta de fuetzas. 
cantidades adeudadas al Tesoro francés. suficientes. 
Segun las condiciones de este Convenio, se Pronto veremos sin embargo la ineficacia 
concedían al gobierno francés la mitad de de todos estos planes de reconstruccion híl
lós lng'tesos tnarítiruós de todo el Imperio perial, y cómo fracMaron tados los proyec
mejicano, igualmente que la cuarta parie de tos ante el impulso irresistible de los aMn
los derechos dé esportadon de las aduanas tecimientos. La restauración repüblical'l'á ilo 
ilel Paéifico. cesaba dé adelantar terreno. Se aéer~ahá Ia 

El producto ·de esta delegacion quedaba hora en que debía derrumbarse el Itllpérro, 
afectado: 1. 0 , al pago de los intereses, amor- y en vano el infortunádo Emperador fotrló 
tizacion, y todas las obligaciones proceden- el mandO' sup_eriór del ejército para alellhir 
tes de los dos empréstitos de 1864 y 1865: el esfuerzo de sus parciales. F1undado sóbre 
2.•, al pago de los intereses al 3 por 100 de una basé deleznable, el It1:1perio no ti.!vo 
la suma de 216 millones de que el gobierno nunéa condiciones de existencia propia, y 
mejicano se habia reconocido deudor en vir- debla éaer, como cayó efectivamente, en 
tud del Convenio de Miramar; y de todas cuanto le faltára el apoyo de las armas ftan
las sumas adelantadas posteriormente por el cesas. Vamós á entrar en el segundo petio
Tesoro francés, po~ cualquier título que do de la restauracion, tan variado en peri
fuese. El ptoducto de la delegaeion se esti- pecias, en el cual los aéonteclmientos se 
puló que se recaudára en Veracruz por ag-en- precipilatJ ·de un modo asombroso, hásla la 
tes especiales, puesto bajo la proteeéion de gran catástrofe de Querétaro, donde todo 
la bandera francesa ; y que en todos los debía suéumblr, el Imperio, el Emperadór, 
demás puertos, los agentes consulares ftan- sus amigos tnás adictos, las ilusiones del 
ceses visáratI la contabilidad de las aduanas partido conservador mejicanó, y hasta lai 
de su residencia. El Convenio debía empe- esperanzas de una ulterior testanra~ldá mó
zat á regir desde el l. •de Noviembre de 1866. nárquica . 
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APÉNDICES AL LIBRO QUINTO, 

SUMARIO. .. 
r. Convenio :,cret,, .ntre el Emperador de ]lléjieo y 1~ ¡amilia !túrbido, - II. Despacho de Mr. Montbolon sobre los , 

d•. "a•da<l -IIl Corresponde}l.cia diplomátie,a de los Estados~ Unidos.- IV. Correspondencia. d1plomát1ca sucooos ¡., .ll. l') • • . . ' • 

de 1865 y 1866.- V, Correspondoncia entre Santona y el gobierno d.s Juarez. 

I. 

-.(lea vento •eereto cn1re el Emperador de :UéJleo y la 
familia ltúrblde. 

(E$te documento fué publjoado por el perióa 
~o TlM Jieralil, de N.ueva-Y@rk en Marzo de 
1866! no podemOll 11$egurar que sea auténtico, 
pero lo reproducimos aquí, pa~lliéndows ou, 
rioso y dig¡:io el.e s.eroonocido.) 

De11eando S. M. el Ewperl\dor honra!? la 
m11moria del tf/JertaiúJr cúi Mejico, D. Agustin 
de ltúrbide, que tiene jMtos derechos á la gra,
titud de la na.cion; y los hi9-0s del li1Je1·tail,wr 
que ~ean al lllli!lllO tiemp9 facilitar todO!l los 
medios q¡¡e eQnduruian á la realizac;ion del 
noble plan de S.M.: D.JoséFernando Rami,e:;:, 
mrniat.¡.10 de Negocios ~tra:njeros é interina
mente de Eatado, eoo., en nomb,e del Empera, 
dor, y Agustin, Angel, Agullliiin Cosm.e y JQsJi, 
fa de Itúrbide, han convenido en lo siguiente, 

l.' S. M. concederá pensiones ll.il!tiuguklas 
á los d0S nietos,dei Emperador, Agustin y Sal, 
'l'&dor, y tambien á D.' Josefa de 11,!írbida, h,ij!l 
<il!il citado Emperador. 

2.' SS. MM. li. eostearán los gastos de ila 
edn<1aoion CÚl los dos nietos Ml Emperador 
.Agustiq., del modt! .oonvemoote á Sil rango, 
los de m mal'iutencion y de 111 D.ª Josefa. 

3. 0 Oomo una pNieba del favor y de la pro, 
teccion especial que S.M. desea acordar á los 
espresados D. Agustín y D. Salvador, nietos 

del Emperador, se constituye su tutor y eura. 
dor, y lil.Ombra i D.' Jü.'lefa de Itúrbide su co~ 
tutora. 

4.' Los Sres. Agustín, Angel y Agastin 
Cosme de Itúrbide, s.e obligan por sí mismos y 
por D.ª Sabina y sus desc0ndientes legíti,rnos 
á no volver jamás al Imperio ilin a11torizaci.Dn 
previa del soberano ó de la regeaei.a legítima. 

5.º El gobierno de S. M. maoo.ará qu.e se 
entreguen 30.000 pesos füertes inmediatamen
te á los Sres. Agust:in, A.u.gel, A.g,ustin Cosme, 
Josefa y Sabina de Itúrbide, y 120.000 P'sos 
fuertes .en.libranzas Mbw París al cambio cor• 
riante; de los euale.s 60.000 pagaderos el Uíde 
Diciembre de este año, y 60.000 .el 15 de Fe .. 
brero de 1861,l, ha.cieado toda la suma de 
150.000 pesos fuertes, por cuenta de lo qM les 
debe la nacion. 

lli.º El gobiemw de S.M. liqID1ilará las cuen
tas de la familia del li.berta.dor ltúrbide, tanto 
las dir.ectas como las de la her,eJJ,eil1, 

7.' El go biern-0 de 8. :M. daDá las cúibidas 
órdeaes par.a que se pague á D. Agustin, An.• 
gel, Agustin Ho.sme, D.' J~efa y D.• Sabina 
oo Itárbide las pensiones q_ue diswutan acitual. 
mente, .auyo pago se hará puntualmente y sin 
desewmto il.e ninguna elase, en los puntos de 
su residoocia ó en los m.ás inmeJfuiu¡s, si:M'.ejico 
no tuiviese relaciones mereantiles con los de su 
E~lli.dencia, 

8.' Además de las pensfon.es, oe& ú. l-0$ 
espr1l8a<los Agustiu, Angel y D.' Sabina d~ 

• 
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Itúrbide las anualidades siguientes: 6.100 pe- ner el órden en la frontera, é impedir, como 
sos fuertes al primero; 5.100 al segundo, que. se me habia repetido muchas veces, toda in
serán pagados ásu esposa sí falleciese; y 1.524 fraccion de las leyes de neutralidad. El depar
á la tercera, Y á D. Agustín Cosme la paga tamento de Estado no tenia noticias oficiales, 
correspondiente á su clase militar. pero en virtud del rumor de la toma de Bag· 

Se espedirán las órdenes necesarias para el dad, Mr. Humte1· habia pedido informes al 
p~go puntual de estas pensiones, bajo las con. ministro de la. Guerra. , 
dimones espresadas en el. articulo p1·ecedente Habiéndose presentado otra vez al dia si-
que se refiere á ellas. · t Mr H · · · gu1en e, ;. umter me ensenó una série de 

En testimonio de lo cual se firma por dupli- despachos telegráficos comunicados por el ge. 
cado el presente convenio en el palacio de neral Sheridan á Mr. Stauton, todos con el ca
Chapultepec á 7 de Setiembre de 1865.-Por racter más satisfactorio. 
mandado de S. M. I., José Fernando Rami- El general Sheridan atribuye los delitos 
rez, ministro de Negocios estranjeros é inte- cometidos á trabajos de un americano llamado 
rino de Estado.-A. de Itúrbide.-AnO'el de Crawford, que titulándose general m~jicano, 
Itúrbide, Agustín C. de Itúrbíde.-'J os~fa de procuraba reclutar tropas en favor de J uarez: 
Ilúrbide.-Alícia de Itúrbide. . h b. 

II. 

■eapaebo de Hr. Jlout.holon sobre toa, ■aceao11 de 
BagJad. 

WASHIMTON 23 de Enero de 1866.-Señor 
ministro: las noticias recibidas de Río-Grande 
por los diarios de Nueva-Orleans, serían muy 
graves si hubiéramos lle darlas entero crédi
to. Por fortuna están muy exag·eradas y me 
apresuro á participar á V. E. que el subse
cretario de Estado me ha dado la prueba de 
que, cualesquiera que seau los hechos, el go
bierno hará respetar la neutralidad por las auto
ridades militares, á las cuales han sido comu
nicadas las órdenes más precisas y formales. 

Segun los telegramas de anteayer, 60 hom
bres de un regimiento de negros situado á 
la parte inferior del río , abattdonaron sus 
cantones en la noche del 5 al 6 de Enero, y 
despues de atravesar el rio, lograron, por me
dio de inteligeucias que tenian sin duda deutro 
de la plaza, apoderarse de Bagdad, que fué 
entregada á saqueo inmediatamente por ·los 
soldados hechos prisioneros que se declararon 
liberales y por los negros procedentes de Te
jas. Un buque que se hallaba en el ria, foé 
atacado al propio tiempo, pero sin éxito. 

Enterado de estos hechos, el general co~ 
mandante e11vió en seguida tropas á Bagdad, 
cuya guarnicion se había refugiado en la par
te alta, y tomó posesion momentánea para es
torba1· la continuacion del saqueo, dando ade
más _órden de no entregar la plaza sino á la 
autoridad imperial cuando se presentára. 

Noticioso de estos sucesos, me personé en 
casa de Mr. Humter, que desempeña el cargo 
de secretario de Estado, á pedir cuenta de la 
conducta de las tropas encargadas de man te-

se a ian dado órdenes para su prision, así 
como para la de un tal Reed, que se titula co
ronel de Juarez y jefe de Estado mayor de 
Crawford._ La correspondencia publicada por 
la prensa basta para demostrar el papel que 
han hecho estos individuos y justifica su ar
resto. Lo que no se comprende fácilmente es 
que el general Weítzel se comprometiera á 
entrar en correspondencia oficial con el llama
do general Crawford. 

De cualquier modo, el general Weitzel no 
tiene ya mando, y la correspondencia del o•e
neral Sheridan dá un testimonio satisfacto~io, 
no solo de la voluntad del gobierno de mante
ner la neutralidad, sino de la determinacion 
del general de hacer ejecutar estrictamente 
las órdenes recibidas al efecto. 

Interi_n recibo más estensos pormeno1·es, 
debo reiterar á V. E. la seguridad de que el 
gobierno está. decidido á no dejarse arrastrar 
á un conflicto con nosotros, por culpa de los 
filibusteros y de los agentes de J uarez.. , . 

· Es de observar que el general Sheridan ter
mina su postrer despacho espresando dudas 
sobre la oportunidad de enviar tropas á Bag
dad .para evitar el saqueo, añadiendo que es
pera no obstante que no se ofenderán los 
imperialistas, habiendo obrado aun en su inte
rés propio. 

Y en efecto, la órden está dada para no 
retirarse sino ante la autoridad imperialista. 
Si, como espero, comprenden la situacion las 
autoridades del otro lado de la frontera, este 
incidente habrá producido un efecto saludable, 
probándole al gobierno americano, cuán ur
gente es que se aperciba contra la repeticion 
de hechos semejantes. Las, consecuencias de 
la invasion serán funestas á sus autores. Soy 
etc. ,-M0NTHOLON. 
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Archiduq~e Maximiliano como un acto pura-

m. 

C,orrespoudenela dlplomáílea de 101 Estado&•IJ11ldos. 

En el mes de Setiembre de 1865, se publicó 
en WashÍllgton el tomo 4.' de la corresponden
cia diplomática de Mr. Séward, correspondien
te al año de 1864. Los documentos publicados 
en ese libro y que se refieren á la cuestion de 
Méjico, son los siguientes: 

En 20 de Marzo de 1864, Mr. Karner, minis• 
tro en España, anunciaaMr. Seward, que el ar. 
chiduque Maximiliano abandona su residencia 
de Miramar, y se propone visit~r la córte de 
España con el título de Emperador de Méjico. 
Con este motivo le pregunta cuál debe ser en 
esta circunstancia su regla de conducta; mister 
Seward responde: 

•La política de los Estados-Unidos les impide 
reconocerá los gobiernos revolucionarios; por 
lo tanto no ha reconocido ningun gobierno 
revolucionario en Méjico, aunque respete los 
derechos de los beligerantes adquiridos por los 
que hacen la guerra en este país. Seguid, pues, 
la política que aquí nos rige y rio sostengais 
relacion alguna oficial con el representante en 
Madrid de cualquier gobierno revolucionario 
que se haya establecido ó se establezca contra 
la autoridad del gobierno de los Estados-Uni
dos deMejico, con los cuales mantienen los Es
tados-Unidos relaciones diplomáticas." , 

El 14 de Julio de 1864, Mr. Seward escribió 
á Mr. Motley, ministro en Austria: 

•Mucho os agradezco las observaciones que 
me comunicais acerca de Méjico y de la in
fluencia que puedan tener los últimos aconteci
mientos de este país en nuestras relaciones 
con Austria. Estas son las consecuencias que 
trae consigo nuestra guerra civil que aun no 
hemós podido dominar. Lo único que puede 
hacerse, es obrar con prudencia, procurando 
que reine la mejor buena fé en nuestras rela
ciones esteriores, IiO dejando por esto de estar 
preparados para el caso en que á pesar de 
nuestros esfuerzos nos veamos comprometidos 
en nuevas complicaciones. 

•Nuestra política descansa sobre sólidas ba
ses, y debemos por lo tanto hacer todo lo posi
ble para asegurarla y defenderla, sin abando
narnos inconsideradamente á. una confianza 
irreparable en su fuerza y en su estabilidad.• 

Hablando de una de sus entrevfatas con el 
conde ~echberg, Mr. Motley, embajador en 
Viena, escribió: 

, El gobierno considera la resolucion del 

mente personal del Archiduque y de su her
mano el Emperador. El gobierno imperial, ni 
tiene medios ni desea enviar fuerzas para sos
tener el nuevo Imperio. Me parece que la opi
nion pública, no necesita ser ilustrada acerca 
del efecto que producirá en los Estados-Unidos 
esta intervencion europea armada en los asun
tos de una república americana. Supongo que 
el Emperador de los franceses debe conocer la 
opinion y los sentimientos de los americanos 
pero los arrostra. Tambien creo que el Archi
duque, al aceptar la mision de edificar insti
tuciones imperiales sobre las ruinas de una 
República democrática, habrá meditado las 
consecuencias de esta empresa, al saber que no 
cuenta ni con la simpatía, ni con el apoyo del 
pueblo y del gobierno de los Estados-Uuidos. • 

En otro despacho se espresa en estos térmi
nos Mr. Motley: 

•El conde de Rechberg ha insistido en que 
el gobierno imperial se ocupa poco de los su
cesos de Méjico. Siendo Austria una potencia 
continental y no figurando en el cuadro de las 
potencias marítimas de primer órden, está en 
la íntima persuasion de que en ningun caso 
tendría medios para enviar á Méjico una es
cuadra 6 un ejército con el objeto de sostener 
el nue-vo Imperio. El conde de Rechberg hace 
notar al mismo tiempo, que los Estados-Unidos 
verán siempre con disgusto la resurreccion de 
la monarquía entre los mejicanos, á quienes 
por otra parte no se les puede negar el derecho 
de eleji1· la forma de gobierno que mejor les 
parezca. Este derecho, como ya lo he indicado, 
es uno de los primeros principios de nuestra 
política; pero tratándose de la forma de go
bierno que una nacion esté dispuesta á aceptar, 
su decision nunca podrá considerarse como 
espontánea si la toma en presencia de ejércitos 
y escuadras estranjeras.» · 

Por último, Mr. Seward escribió en 30 de 
Noviembre de 1864 á Mr. Woocl, ministro en 
Copenhague, lo que sigue: 

,Obra en mi poder vuestro despacho del 24 
de Octubre. Como quiera que este gobierno 
sostiene relacion\)s diplomáticas con el gobier
no republicano de Méjico, siento en el alma que 
hayais visitado al enviado del gobierno que 
se titula imperial en las córtes de San Peters
burgo, Stockolmo y en Copenhague, al pasar 
por este último punto. Sin embargo, este acto 
tiene escusa, puesto que carecíais de instruc
ciones sobre el particular. 

»En adelante, confiamos en que no olvida
reis que os está completamente prohibido re-
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Congreso se halla autorizado por la Constitu
cion para dirijir, por medio de una ley, la ac
cion de los Estados-Unidos en lo relativo á 
esta importante cuestion. 

• El designio del presidente era informar res
petuosamente á Francia: primero, que los Es
tados-Unidos desean continuar y cultivar sus 
relaciones de sincera amistad con Francia: 
segundo, que esta política se vería en un peli
gro inminente, si Francia considerase como 
incompatible con sus intereses y con su honor 
el renunciar á proseguir en Méjico una inter
vencion armada, destinada á destruir el go
bierno republicano existente allí, y á estable
cer sobre sus ruinas la monarquía estranjera 
que se ha intentado inaugurar en la capital 
del país. 

,Contestando á esta exposicion de nuestras 
intenciones, Mr. Drouyn de Lhuys objetó que 
el gobierno de los Estados-Unidos podría acaso 
favorecer el deseo espresado por el Emperador 
de retirarse de Méjico , dándole una seguri
dad formal de que en el caso de que retirase 
sus tropas, el gabinete de Washington recono
cería á Maximiliano en Méjico, como si fuese 
de facto, su poder político. 

,Mi deseo al redactar el despacho número 
300, era exponer en nombre de los Estados
Unidos,,-a opinion de que esta idea de recono
cimiento sugerida así por el Emperador, no 
podia ser aceptada, ni exponer, como esplica
cion, los motivos sobre que basa esta decision. 
He meditado cuidadosamente los argumentos 
que en contra de esa, detenidamente, os fueron 
alegados por Mr. Drouyn de Lhuys en la en
trevista ya citada, y no encuentro razones su
ficientes para modificar las intenciones mani
festadas por los Estados-Unidos. 

,Solo me resta ahora manifestará monsieur 
D1•ouyn de Lhuys, mi profundo sentimiento de 
que se creyese en el deber de dejar la cuestion, 
en términos que no nos autorizan á esperar 
que lleguemos á un acuerdo satisfactorio sobre 
ninguna de las bases que se han presentado 
hasta ahora. 

,Soy, etc., W. H. SEWARn.• 

La prensa imperial francesa negó sin em
bargo la exactitud completa del primer despa • 
cho, atribuido al ministro de Negocios estran
jeros de Francia. 

Hé aquí ahora los últimos documentos so
bre la cuestion francesa presentados á las Cá
maras de Francia , y que ya anunciaban un 
arreglo entre esta y los Estados-Unidos de 
América: 

,El ministro de Negocios estranjeros al mi
nistro de Francia en Washington. 

»París 9 de Enero de 1866.-Señor marqués: 
Os había encargado por órden del Emperador 
que hiciéseis conocer al Gabinete de Washing
ton las miras del gobierno de S. M. sobre los 
asuntos de Méjico, y en conformidad á mis 
instrucciones habeis dado conocimiento á mis
ter Seward del despacho que he tenido la honra 
de escribiros con fecha 18 de Octubre. 

•El señor secretario de Estado ha contestado 
á e$e despacho, con una comunicacion que tuvo 
á bien dirijiros el 6 de Diciembre, y de la que 
creo deber 1·eproducir aquí los puntos prin
cipales. 

,Segun Mr. Seward, la presencia de una 
fuerza estranjera en una comarca vecina á la 
Union, no podria menos de ser una causa de 
malestar y de inquietud. 

»Este estado de cosas acarrea al gobierno 
federa\ gastos mol estos y puede originar coli
siones. Con todo, el principal motivo de dis
gusto de los Estados-Unidos no es que haya en 
Méjico un ejército estranjero y ménos todavía 
que ese ejército sea francés. 

»El Gabinete de Washington reconoce á toda 
nacion soberana el derecho de hacer la guerra 

. ' 
siempre que el uso de ese derecho no amenace 
la seguridad y la legítima influencia de la 
Union. Pero el ejército francés ha ido á Méjico 
con objeto de derribar un gobierno nacional 
republicano, y con el propósito confesado de 
fundar sobre sus ruinas un gobierno monár
quico estranjero. Mr. Seward establece sobre 
este particular cuán adherido está el pueblo 
de los Estados-Unidos á las instituciones qne 
se ha dado, y rechazando toda idea de propa
ganda en favor de esas instituciones, reclama 
para· los diversos pueblos del Nuevo-Mundo 
el derecho de asegurarse, segun sus conve
niencias, esa forma de gobierno. Encontraría 
inadmisible que las potencias europeas inter
viniesen en ese país con la idea de destruir la 
forma republicana para sustituir á ella reinos 
ó imperios. 

»Habiendo definido así francamente nuestra 
posicion, añade Mr. Seward, someto la cues
tion al juicio de la Francia, diciendo sincera
mente, que esta gran nacion puede hallar que 
es compatible con sus intereses, igualmente 
que con su honor tan levantado, abandonar la 
actitud agresiva que ha tomado con Méjico. 

• Mt·. Seward recuerda al terminar, como uua 
razon de su esperanza, de llegar á una feliz 
solucion, el antiguo afecto de los Estados-Uni
dos hácia Francia, y el valor que todo ciuda-
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<lana americano ha dado constantemente en lo 
pasado, y dará en lo futuro á nuestra amistad. 

»No he dejado de someter esta comunica· 
cion al Emperador, y despues de haber exami
nado maduramente las consideraciones expues
tas por Mr. Seward, el gobierno de S.M. se,ha 
convencido de que la divergencia de manera 
de ver entre los dos gabinetes, es ante todo el 
resultado de una apreciacion errónea de nues
tras intenciones. 

, Nuestra espedicion -¿habria necesidad de 
decir lo? nada tenia de hostil á las institucio
nes de los pueblos del Nuevo-Mundo, y ménos 
todavía seguramente á los de la Union. La 
Francia no podría olvidar que ella ha contri
buido con su sangre á fundarlas, y en el nú
mero de los recuerdos gloriosos que nos ha 
dejado la antigua monarquía, no hay uno solo 
del que Napoleon I se haya mostrado más ür
gulloso, y que Napuleon III esté menos dis
puesto á repudiar. 

,Si por otra parte, hubiésemos sido inspira
dos por un pensamiento malévolo hácia esa 
República, ¿habríamos buscado desde el prin
cipio el obtener el concurso del gobierno fede
ral que tenía como nosotros reclamaciones que 
hace1· valer? ¿Habríamos observado la, neutra
lidad en la gran crisis que han atravesado los 
Estados-Unidos? ¿Y estaríamos hoy dispuestos, 
como lo declaramos con la mayor franqueza, 
á acercar cuanto nos sea posible el momento 
de llamar nuestras tropas? 

,Nuestro único objeto ha sido recabar las 
satisfacciones á que teníamos derecho, recur
riendo á los medios coercitivos, despues de 
haber agotado todos los demás. Sabido es cuán 
numerosas y legítimas eran las reclamaciones 
de los súbditos franceses. En vista de una série 
de v~jacionesfl.agrantes, y de patentes denega
ciones de justicia, hemos tomado las armas. 
Los agravios de los Estados-Unidos eran segu
ramente ménos numerosos é importantes cttan
do se creyeron obligados ellos tambien, hace 
algunos años, á emplear la fuerza contra 
Méjico. 

,El ejército francés no ha llevado ias tradi
ciones monárquicas al suelo mejicano en los 
pliegues de su bandera. El gabinete de Was
hington no lo ignora: había en aquel país, de 
algunos años á esta parte, un grupo de hom
bres considerables que, desesperando de hallar 
órden en las condiciones del régimen á la sa
zon existente, alimentaban la idea de volver 
á la monarquía. Sus ideas habian sido com
partidas por uno de los presidentes de aquella 
República que hasta babia ofrecido hacer uso 
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de su poder para favorecer el establecimiento 
de una monarquía. Al ver el grado de anarquía 
en que habia caido el gobierno de Juarez, 
habian creído llegado el momento de hacer 
un llamamiento al sentimiento de la nacion, fa. 
tigada, como ellos, del estado de disolucion en 
que se consumían sus recursos. 

•No creímos deber desalentar ese supremo 
esfuerzo de un partido poderoso, cuyo orígen 
es muy anterior á nuestra espedicion; pero fie
les á máximas de derecho público que nos son 
comunes con los Estados-Unidos, declaramos 
que esa cuestirm dependía únicamente del su
fragio del pueblo mejicano. 

•El pensamiento del gobierno del Emperador, 
ha sido definido por S. M. mismo en una carta 
dirijida al general en jefe de nuestro ejército, 
despues de la toma de Puebla: ,Nuestro objeto 
ya lo sabeis,-decia el Emperador,-no es im
poner á los mejicanos un gobierno contra su 
gusto, ni hacer servir nuestras victorias para 
el triunfo de un partido cualquiera. Deseo 
que Méjico renazca á una nueva vida y que, 
regenerado muy pronto por un gobierno 'fun
dado sobre la voluntad nacional, sobre los 
principios de órden y progreso. sobre el res
peto al derecho de gentes, reconozca por rela
ciones amistosas deber á la Francia su reposo 
y su prosperidad.• • 

•El pueblo mejicano decidió. El Emperador 
Maximiliano fué llamado por los votos del país. 
Este gobierno nos ha parecido á propósito para 
restablecer la paz en el interior y la buena fé 
en las relaciones internacionales, y le hemos 
concedido nuestro apoyo. 

»Hemos ido, pues, á Méjico para ejercer allí 
el derecho de la guerra que Mr. Seward nos 
reconoce plenamente, y no en virtud de un 
principio de intervencion sobre el cual profe
samos la misma doctrina que los Estados
Unidos. Hemos ido allí, no para hacer prose
litismo monárquico, sino para obtener las 
reparaciones y garantías que hemos debido 
reclamar, y apoyamos al gobierno que se ha 
fundado con el concurso de las poblaciones, 
porque espe1·amos de él la satisfaccion de 
nuestros agravios, igualmente que las segu
ridades indispensables para lo futuro. 

, Como no buscamos ni un interés esclusivo, 
ni la realizacion de un pensamiento ambicioso, 
nuestro más sincero deseo es acercar, cuanto 
sea posible, el momento en que podamos con 
seguridad para nuestros nacionales y con 
dignidad para nosotros mismos , llamar lo 
que resta en aquel país del cuerpo de ejército 
que á él enviamos. Como os lo he dicho ya en 

50 


